En sesión celebrada el día 22 de febrero de 2010, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre si el Gobierno de Navarra piensa valorar y tener en consideración las recomendaciones de Amnistía Internacional respecto al trabajo con menores, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Ana Figueras Castellano.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de Navarra a los efectos de su contestación por escrito en los términos previstos en el artículo 192 del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 22 de febrero de 2010

La Presidenta: Elena Torres Miranda

TEXTO DE LA PREGUNTA

Ana Figueras Castellano, Parlamentaria de la APF de IU-EB, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta para ser respondida por escrito por parte del Departamento de Asuntos Sociales Deporte y Juventud.

Exposición de motivos

Tras celebrarse la sesión de trabajo con la Directora General de Familia, Infancia y Consumo el día 11 de febrero de 2010, se comenta por mi parte si del informe de Amnistía Internacional, que da lugar en parte a la comparecencia, el Departamento de Asuntos Sociales considera oportuno tomar en consideración el apartado de Recomendaciones.

Se me informa por parte de la Directora General de Familia que este informe acaba de llegar al Departamento y no ha existido tiempo material para su estudio.

Considerando que lo fundamental es que se extraigan las experiencias habidas en Navarra respecto al quehacer con menores, me parece oportuno y necesario que se valoren las recomendaciones que hace Amnistía Internacional respecto al trabajo con menores.

Por tanto, deseo respuesta a las siguiente cuestiones:

¿Se piensa valorar y tener en consideración las recomendaciones de Amnistía Internacional?

Si la contestación es favorable

¿Qué recomendaciones va a tener en cuenta el Departamento?

Pamplona, 11 de febrero de 2010

La Parlamentaria Foral: Ana Figueras Castellano

